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apartado primero, además de a la legislación que le resulte aplicable, a lo 
dispuesto en el Real Decreto 2169/1998, de 9 de octubre, por el que se 
aprueba el Plan Técnico Nacional de la Televisión Digital Terrenal, a lo 
previsto en el mencionado Plan Técnico Nacional y, particularmente, a lo 
establecido en sus artículos 3 (objetivos de cobertura) y 7 (fases de intro-
ducción).

Cuarto.–La Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales podrá 
emitir utilizando sus propios servicios portadores o contratando éstos 
con terceros, y en este último supuesto ambos serán responsables solida-
rios del cumplimiento de la normativa vigente en materia de telecomuni-
caciones, en particular de la relativa al uso del espectro radioeléctrico. En 
todo caso, para la prestación del servicio portador deberá haberse adqui-
rido la condición de operador del mismo, con arreglo a la Ley 32/2003, de 
3 de noviembre, General de Telecomunicaciones.

De acuerdo con la normativa vigente, el Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio asignará a la Corporación Extremeña de Medios 
Audiovisuales el dominio público radioeléctrico necesario para la trans-
misión de dos programas de televisión digital terrenal dentro del canal 
múltiple correspondiente.

Asimismo, con carácter previo al comienzo de la prestación del servi-
cio de televisión digital terrenal, será requisito indispensable la presenta-
ción ante la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Socie-
dad de la Información de los correspondientes proyectos técnicos de las 
instalaciones para su aprobación, que se tramitarán de acuerdo con lo 
establecido en la Orden de 9 de marzo de 2000, por la que se aprueba el 
reglamento de desarrollo de la Ley General de Telecomunicaciones en lo 
relativo al uso del dominio público radioeléctrico o con la norma que lo 
sustituya.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 45 de la Ley 32/2003, de 3 
de noviembre, General de Telecomunicaciones, aprobado el proyecto 
técnico, finalizadas las instalaciones y con carácter previo al comienzo de 
la prestación del servicio, se solicitará a la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la Información la inspección o el 
reconocimiento de las instalaciones.

Corresponderá a la Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales 
el pago, en su caso, de la tasa por reserva del dominio público radioeléc-
trico que le sea de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
32/2003, General de Telecomunicaciones, de 3 de noviembre.

Quinto.–La Corporación Extremeña de Medios Audiovisuales, sin per-
juicio del derecho exclusivo para la explotación de los programas digita-
les que le han sido asignados, podrá asociarse, para la mejor gestión de 
todo lo que afecte en su conjunto al canal múltiple compartido, con otras 
entidades privadas a las que se haya concedido la explotación de progra-
mas dentro del mismo o establecer conjuntamente las reglas para esta 
finalidad. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 13619 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se retira el reconocimiento 
como Agrupación de Productores de Frutas y Hortalizas, 
a la SAT «FRUTAMI», de Sueca (Valencia).

La SAT «FRUTAMI», de Sueca (Valencia), cuyo ámbito de actuación es 
superior al de esa Comunidad Autónoma, fue prereconocida como Agru-
pación de Productores de Frutas y Hortalizas, conforme al artículo 14 del 
Reglamento (CE) n.º 2200/96, del Consejo de 28 de octubre y la Orden del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 30 de abril de 1997, por 
Resolución del Director General de Agricultura, de fecha 29 de diciembre 
de 1998, para la categoría V (Cítricos) asignándole el número regis-
tral 717.

La SAT «FRUTAMI», de Sueca (Valencia), ha solicitado la retirada del 
reconocimiento previo como Agrupación de Productores de Frutas y 
Hortalizas cuyo acuerdo fue tomado en Asamblea General.

De conformidad con la solicitud presentada por la SAT «FRUTAMI», 
de Sueca (Valencia), resuelvo:

Retirar, a petición propia, el reconocimiento como Agrupación de 
Productores de Frutas y Hortalizas según el artículo 14 del R(CE)
n.º 2200/96 de la SAT«FRUTAMI», de Sueca (Valencia), para la categoría V 
(Cítricos), reconocida por Resolución de fecha 29 de octubre de 1998 y se 
proceda a dar de baja en el Registro de Organizaciones de Productores de 
Frutas y Hortalizas.

La presente Resolución no agota la vía administrativa, de conformidad 
con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. Contra ella podrá recurrirse, en alzada, ante la 
Excma. Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992.

Madrid, 7 de julio de 2005.–El Director General, Ángel Luis Álvarez 
Fernández.

Sr. Subdirector General de Productos Hortofrutícolas. 

 13620 RESOLUCIÓN de 7 de julio de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Agricultura, por la que se retira el reconocimiento 
como Organización de Productores de Frutas y Hortali-
zas, a la SAT n.º 9908, «ROMU», de Sagunto (Valencia).

La SAT n.º 9908 «ROMU», de Sagunto (Valencia), cuyo ámbito de 
actuación es superior al de esa Comunidad Autónoma, fue reconocida 
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas, conforme al 
artículo 11 del Reglamento (CE) n.º 2200/96, del Consejo de 28 de octubre, 
y la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 30 de abril 
de 1997, por Resolución del Director General de Agricultura, de fecha 11 
de diciembre de 1997, para la categoría V (Cítricos) asignándole el 
número registral 615.

La SAT n.º 9908 «ROMU» de Sagunto (Valencia) ha solicitado la reti-
rada del reconocimiento como Organización de Productores de Frutas y 
Hortalizas cuyo acuerdo fue tomado en Asamblea General.

De conformidad con la solicitud presentada por la SAT n.º 9908 
«ROMU», de Sagunto (Valencia), resuelvo:

Retirar, a petición propia, el reconocimiento como Organización de 
Productores de Frutas y Hortalizas según el artículo 11 del R(CE)
n.º 2200/96 de la SAT n.º 9908 «ROMU», de Sagunto (Valencia), para la 
categoría V (Cítricos), reconocida por Resolución de fecha 11 de diciem-
bre de 1997 y se proceda a dar de baja en el Registro de Organizaciones de 
Productores de Frutas y Hortalizas.

La presente Resolución no agota la vía administrativa, de conformidad 
con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en 
relación con la Disposición Adicional Decimoquinta de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración 
General del Estado. Contra ella podrá recurrirse, en alzada, ante la 
Excma. Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, de acuerdo a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992.

Madrid, 7 de julio de 2005.–El Director General, Ángel Luis Álvarez 
Fernández.

Sr. Subdirector General de Productos Hortofrutícolas. 

 13621 ORDEN APA/2580/2005, de 20 de julio, de corrección de 
errores de la Orden APA/1560/2005, de 18 de mayo, por la 
que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones 
técnicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y 
fechas de suscripción en relación con el seguro combinado 
y de daños excepcionales en planta ornamental, compren-
dido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combinados.

Advertidos errores en el texto de la Orden APA/1560/2005, de 18 de 
mayo, por la que se definen el ámbito de aplicación, las condiciones téc-
nicas mínimas de cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción 
en relación con el seguro combinado en Planta Ornamental, publicada en 
el Boletín Oficial del Estado n.º 129, de 31 de mayo de 2005, a continua-
ción se transcribe la oportuna rectificación:
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En la página 18307, articulo 5, Precios unitarios, donde dice: 

Precio
mínimo

€/m2

Precio
máximo

€/m2

   
Planteles de reemplazo, esquejes y plantas madre. 50 200

 Debe decir: 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 13622 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2005, de la Secretaría 

General Técnica, por la que se acuerda la remisión del 
expediente administrativo correspon diente al recurso 
contencioso-administrativo 1/39/2005, interpuesto ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 
Supremo (Sección Cuarta).

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribu-
nal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Cuarta), 
se acuerda la remisión del expediente adminis trativo corres pondiente 
al recurso contencioso administra tivo en el encabezamiento citado, 
interpuesto por Sos Racismo País Valenciano contra el Real Decreto 
2393/2004, de 30 de diciembre (BOE de 7 de enero siguiente), por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, de 18 de julio de 2005.–El Secretario General Técnico, Diego 
Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 13623 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2005, de la Subsecretaría, 

por la que se aprueba la carta de servicios de la Delegación 
del Gobierno en Melilla.

Visto el proyecto de carta de servicios elaborado por la Delegación del 
Gobierno en Melilla, y de acuerdo con el informe favorable de la Secreta-
ría General para la Administración Pública,

Esta Subsecretaría, en uso de la competencia que le asigna el artículo 6.1 
del Real Decreto 1259/1999, de 16 de julio, por el que se regulan las cartas 
de servicios y los premios a la calidad en la Administración General del 
Estado, ha resuelto aprobar la carta de servicios de la Delegación del 
Gobierno en Melilla, que entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

El texto impreso de la carta de servicios de la Delegación del Gobierno 
en Melilla, estará disponible en la Delegación del Gobierno en Melilla y en 
el Centro de Información Administrativa del Ministerio de Administracio-
nes Públicas. Asimismo, podrá accederse a las cartas de servicios a través 
de las siguientes direcciones de Internet www.administracion.es (organi-
zación pública, programas y proyectos).

Madrid, 13 de julio de 2005.–La Subsecretaria, M.ª Dolores Carrión 
Martín. 

UNIVERSIDADES
 13624 RESOLUCIÓN de 2 de junio de 2005, de la Universidad de 

Navarra, por la que se modifica el Plan de estudios de 
Diplomado en Nutrición Humana y Dietética.

El Rectorado de esta Universidad, en sesión celebrada el día 30 de 
noviembre de 2004 aprobó la modificación del plan de estudios condu-
cente a la obtención del título de Diplomado en Nutrición Humana y Die-
tética publicado por el Real Decreto 2595/1998 (BOE de 30 de diciembre 
de 1998).

Una vez aprobada la modificación por la Comisión Académica del 
Consejo de Coordinación Universitaria en sesión del 11 de mayo de 2005; 
este Rectorado, de conformidad con lo previsto en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 49/2004, de 19 de enero, en la redacción dada por la disposición 
final primera del Real Decreto 55/2005, de 21 de enero (BOE del 25), ha 
resuelto ordenar la publicación de la modificación del citado plan de estu-
dios que se concreta en lo siguiente:

Adscribir a la Facultad de Farmacia de la Universidad de Navarra los 
estudios conducentes a la obtención del título de Diplomado en Nutrición 
Humana y Dietética.

Pamplona 2 de junio de 2005.–El Rector, José María Bastero de Elei-
zalde. 

 13625 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2005, de la Universidad 
Jaume I, de Castellón, por la que se publica el Plan de 
estudios de Arquitecto Técnico.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 del Real Decreto 
49/2004, de 19 de enero, sobre homologación de planes de estudios y 
títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional (BOE 
núm. 19, de 22 de enero de 2004), he resuelto publicar el plan de estu-
dios de Arquitecto Técnico, aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universitat Jaume I, de Castellón, el día 29 de octubre de 2004, y homo-
logado por la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria en fecha 15 de diciembre de 2004, y cuyo título fue homolo-
gado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de mayo de 2005 
(BOE núm. 162, de 8 de julio de 2005).

El plan de estudios al que se refiere la presente resolución queda 
estructurado conforme figura en el anexo de la misma.

Castellón de la Plana, 12 de julio de 2005.–El Rector, Francisco Toledo 
Lobo. 

Precio
mínimo

€/m2

Precio
máximo

€/m2

   
Planteles de reemplazo. 50 200
Esqueje y plantas madre. 10 55

 Madrid, 20 de julio de 2005.

ESPINOSA MANGANA 


